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i Min is t e r io  d e  Sa l u d
RAMO DE SALUD

DEcRETo EJEcUTIVo No. 13.

EL o r g a n o  e j e c u t iv o  EN EL RAMo  DE SALUD,

c o N S ID E R A N D o :

I. Que el artículo 1 de la Constitución de la República establece que El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y fin de la 
actividad del Estado, el cual está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común.

II. Que la Constitución de la República en su artículo 65 inciso primero, establece que la salud de los habitantes de la República constituye 
un bien público, y que el Estado y las personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento.

III. Que mediante Decreto Legislativo número 594, de fecha catorce de marzo de dos mil veinte, publicado en el Diario Oficial N° 53, Tomo 
426 de fecha 15 de marzo de 2020, se emitió la "LEY DE RESTRICCIÓN TEMPORAL DE DERECHOS CONSTITUCIONALES CON
CRETOS PARA ATENDER LA PANDEMIA COVID-19", conforme al artículo 29 inciso 1° de la Constitución de la República, a fin de 
controlar de manera eficiente el inminente impacto sanitario de la pandemia COVID-19.

IV. Que mediante Decreto Ejecutivo en el Ramo de Salud No. 12, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinte, publicado en el Diario Ofi
cial N° 59, Tomo 426 de la misma fecha, se emitió "MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN PARA 
DECLARAR EL TERRITORIO NACIONAL COMO ZONA SUJETA A CONTROL SANITARIO, A FIN DE CONTENER LA PANDE
MIA COVID-19", tiene por objeto declarar el territorio nacional como zona sujeta a control sanitario y tomar las medidas extraordinarias 
para prevenir el peligro de propagación, para lo cual se dictan y desarrollan las medidas de prevención y contención sanitarias, Todas las 
personas naturales y jurídicas e instituciones públicas, sin excluir ninguna, deberán cumplir las medidas que se establecen en el presente 
decreto de cuarentena nacional tales como: ninguna persona natural podrá circular ni reunirse en el territorio de la República, salvo las 
excepciones señaladas en este decreto; con el objeto de prevenir, o en su caso, disminuir el impacto negativo en la salud de la población, a 
raíz de la inminente propagación de la enfermedad COVID-19, constituyendo estas medidas un medio eficaz y temporal para contener la 
propagación y eventual contagio de dicha enfermedad,

V. En la actual coyuntura es indispensable que el Estado mantenga un control efectivo del cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
el Decreto Ejecutivo en el Ramo de Salud No. 12 antes relacionado, tanto en el sector público y privado que salvaguarde la salud e integri
dad de los trabajadores, debiendo el Ministerio de Trabajo Social establecer los protocolos de seguridad y salud ocupacional
correspondientes.correspondientes.

POR TANTO,

En uso de sus facultades,

DECRETA, las siguientes:
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ETO No. 12, DE LECHA 21 DE MARZO DE 2020, PUBLICADO 

ARIO OLICIAL N° 59, TOMO N° 426, DE LA MISMA LECHA.

, los incisos siguientes:

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social establecerá los protocolos de seguridad y salud ocupacional, en conjunto con autoridades médicas 
del Ministerio de Salud, las cuales serán aplicables para las empresas que puedan continuar con el ejercicio de sus actividades de conformidad en lo 
establecido en este artículo. Asimismo, definirá el número máximo de empleados por turno en aquellos lugares de trabajo a los que se les posibilite 
continuar prestando servicios durante el Estado de Emergencia Nacional de la Pandemia por COVID-19, tomando en cuenta los lineamientos establecidos 
por las instancias competentes. Lo dispuesto en el presente inciso tendrá aplicación en todas las instituciones públicas, inclusive las municipalidades, 
para efectos de salvaguardar la salud e integridad de los trabajadores, debiendo adaptarse los protocolos a que se refiere el presente inciso, a los que 
establezcan, dentro del marco de su respectiva competencia, el Ministerio de Salud y los titulares de las instituciones públicas citadas.

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a través de las Direcciones Generales de Inspección de Trabajo y de Previsión Social, verificará el 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, en los lugares de trabajo que corresponda.

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a través de las Direcciones mencionadas en el inciso anterior, tendrá la potestad de coordinar con la 
Policía Nacional Civil y la Fuerza Armada para hacer cumplir las medidas de prevención y protección que se emitan en el ejercicio de las atribuciones 
que se le establecen en el presente artículo.

Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL MINISTERIO DE SALUD: San Salvador, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinte.

ANA DEL CARMEN ORELLANA BENDEK 
MINISTRA DE SALUD.


